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CONSIDERANDO:

Oue. mediante Resoucón [,4in sterial Na 0469-2011-ED, se autorizó el viaje de las
señoras Clemenca Eisa Valejos Sánchez y Ana Patricja Andrade Pacora, Direcloras
Ge¡erales de Educacón Básica Especia y Báslca Reguar. dependientes de Vcer¡in¡stero
de Gestón Pedagógica respectivamente para que as stan a las 'Vl l l  Jor¡adas de

Cooperación sobriE-ducación Especia e nclusión Educativa' que se levará a cabo en la

c Lrdad de lvloñtevideo, Uruguay, desde el 02 a 08 de octubre de 2011 el cual no rrogará
gasto a gLr¡o al Tesoro PÚbJi"o. Aslmls.o, se encargó las funciones de la Diecclón General

Éducacién Básica Reguar, dependlente de Vicemin sterio de Gestió¡ Pedagoglca del

luinlsterio de Educació;, a la señora Flor Aideee Pablo l\ledina. Directora de EducaciÓn
Primara, a part ir del 02 de octubre de 2011, mjentras dure a ausenca de la t i tuar de as
citada Dlrecc ón Generall

Que, la señora Ana Patricia Andrade Pacora, Directora General de Educación Básica
Fegular, depend ente de Vicemlnisterlo de Gestón Pedagógica del M nlsterio de Educaclón
ño realiza¡á el citado v aje;

Que, en tal sentido, resulta ¡ecesario rnodif icar la Resolución l\ ' ¡ inisterial Nq 0469-

2011-ED. en el extremo que aulorizó el viaje de la cltada funcionaria y dejar sin efecto el

encargo de fLlnclonesi

De conformldad, con lo displresto én la Ley Nq 29158; en la Ley N" 276Tsr en e

Decreto Lev Nq 25762. nTodif icado por la Ley Na 26510; en el Decreto Supremo N'047_2002-
PCN4 v en el Decreto Supremo N'�006'2006-EDl

SE RESUELVE;

Artículo 1.- lvlodficar el artícu o 1 de la Resolucón N4inisterial N! 0469-2011-ED en

os términos s guientes: "Autorlza¡ el viaje de la señora Clemencla Ellsa Vallejos Sánchez

Directora Gene;al de Educacióñ Básica Especlal dependenle de vcemrnisiero de Gestión

Pedagóglca del lvl inisterio de Educacióñ, para que aslsta ¿ l¿s "Vll  Jolnadas de.Uooperaclon
sobriE-ducacón Especlal e lnclusión Educativa", que se levará a cabo en la ciudad de

lüontevideo, Uruguay. desde el 02al 08de octubre de 2011 e cual no irrogará gasto alguno
alTesoro Púb ico.

Añículo 2.- Deiar sin efecto el encargo de las funclones de a Dlrecclón Ge¡era

Educación Básica Reéuar, dependienle de Vicem ¡rsterio de Geslon Pedagógica del

M nlsterio de Educació-n, a la señora Flor Aideee Pabo Medina, Directora de FdLlcación

Prin,arla, a part ir dei 02 de ociubre de 2011, dispuesio en e arlícl lo 4 de la.Resoluclón
M nisteria Nq 0469-201T'ED, eñ razón de o señalado en e añículo 1 de la presenle

Reso ución.
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